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Técnica para extraer minerales de la tierra.

“Esta obra, programa o acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 

por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta obra, programa o acción con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de esta obra, programa o acción deberá ser denunciado y 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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19º Querétaro es el
19º productor 
minero en México.

SECRETARÍA
DE DESARROLLO
SUSTENTABLEMinería

Para fabricar un 
teléfono celular se 

necesitan 18 diferentes 
minerales, entre los que 

se encuentran oro, 
plata, cobre y plomo. 

MetálicosPrincipales 
minerales que 
se extraen 
en Querétaro

Peligros al 
medio ambiente 
y salud 

No metálicos

Precauciones 
para la extracción 
de mineral:

Oro
Plomo

Ópalo 
Mármol

Plata
Mercurio

Tepetate
Gravas

Eliminación 
de flora y fauna

Aumento en la 
erosión del suelo

Contaminación 
del agua y suelo

Generación de 
desechos tóxicos

Enfermedades 
respiratorias  
y lesiones 
en la piel

Participación 
y vigilancia 
ciudadana

Uso de equipo 
adecuado: Casco, 
lentes de seguridad, 
mascarilla, guantes 
y cinturón 

Aplicación y cumplimiento 
de la Ley Minera y Ley de 
Protección Ambiental para 
el Desarrollo Sustentable 
del Estado de Querétaro

Contaminación de la
atmósfera por emisiones,
ruidos y vibraciones


